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b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/15/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de artículos de lencería y
vestuario con destino al Hospital Virgen del Puerto.
b) Número de unidades a entregar : Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas.
c) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del Puerto.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 94.253,00 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesaria.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud, Hospital Virgen del Puerto.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 10 92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 20 días
contados a partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO:

Ver Pliego P.C.A.P.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 20 días contados a partir del
siguiente al de su publicación en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital Virgen
del Puerto.
Iª Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.

2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: Sí.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: A las 10 horas del día 13 de enero de 2004.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Plasencia, a 20 de noviembre de 2003. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2003,
por el que se aclara el plan límite de
presentación de ofertas del concurso abierto
para la contratación del Servicio de Gestión
Externa de Residuos Biosanitarios Peligrosos.

Habiéndose publicado anuncio de licitación del concurso abierto
para la contratación del Servicio de Gestión Externa de Residuos
Biosanitarios en el BOE el día 18 de noviembre de 2003, se acla-
ra que la fecha límite de presentación de ofertas es el 3 de
diciembre de 2003, que corresponde con el plazo de los quince
días previsto en el artículo 78.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Cáceres, a 24 de noviembre de 2003. El Gerente del Área de
Salud de Cáceres, ANTONIO ARBIZU CRESPO.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2003, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

En base a lo establecido por el art. 25.2, del R.D. 364/1995, de
10 de marzo, se hace público que, por Resolución de la Alcaldía
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de fecha 14 de marzo de 2003, y a propuesta del Tribunal Califi-
cador que ha juzgado la oposición correspondiente, se ha
nombrado funcionaria de carrera a Doña María Dolores Trejo
Carvajal, para la plaza de Auxiliar Administrativo, encuadrada en
la Escala de Administración General, subescala Auxiliar grupo D.

Santa Marta, a 17 de noviembre de 2003. La Alcaldesa-Presidente,
Mª JOSEFA BENITO SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 3 de octubre de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Cáceres, mediante Resolución de fecha 3 de octubre de 2003
aprobó Inicialmente el Estudio de Detalle de espacio interior de
manzana en parcela 7 de la unidad de ejecución “Cuartel Infanta
Isabel” que se tramita a instancias de D. Fernando Gutiérrez Sanz-
Gaeda en representación de Donkasa 10, S.L., cuyo objeto es
completar la definición en el espacio interior de dicha manzana.

El documento Aprobado Inicialmente se somete a información
pública por plazo de un mes en cumplimiento con lo establecido
al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de
diciembre), plazo durante el cual podrán formularse cuantas
alegaciones se estimen oportunas.

El documento Aprobado Inicialmente podrá ser consultado durante
el periodo de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión del Excmo. Ayuntamiento.

Cáceres, a 3 de octubre de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 20 de octubre de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Cáceres, mediante Resolución de fecha 20 de octubre de 2003
aprobó Inicialmente el Estudio de Detalle en parcela M-3 del
Sector S.U.P. 2-1 que se tramita a instancias de D. Miguel Narros
Lluch en representación de Urvicasa, cuyo objeto es establecer la
línea de edificación de toda la manzana y fijar en 2 el número

de plantas, manteniendo el resto de condiciones establecidas en el
Plan Parcial.

El documento Aprobado Inicialmente se somete a información
pública por plazo de un mes en cumplimiento con lo establecido
al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de
diciembre), plazo durante el cual podrán formularse cuantas
alegaciones se estimen oportunas.

El documento Aprobado Inicialmente podrá ser consultado durante
el periodo de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión del Excmo. Ayuntamiento.

Cáceres, a 20 de octubre de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 24 de octubre de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión
mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día
dieciséis de octubre de 2003, acordó aprobar definitivamente del
Estudio de Detalle de manzana de parcelas P-15 y P-21 del
Polígono “Los Fratres”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 24 de octubre de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO 

EDICTO de 27 de octubre de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento en Sesión Ordinaria del día 22 de octubre de 2003, la
aprobación inicial del Estudio de Detalle de Construcciones y
Promociones Gandara y Otros, S.L., en c/ Arroyo Meto, se expone
al público por el plazo de un mes, a partir de la publicación de
este Anuncio, para reclamaciones, que podrán presentar en la
Secretaría General de este Ayuntamiento, de nueve a trece horas,
todos cuantos se consideren afectados.

Navaconcejo, a 27 de octubre de 2003. El Alcalde.




